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Expediente: P AOÍ'2O25'27 59-SOT-858

CIUDAD DE MEXICO
CAP¡fAL DE LA TRANSFORMACION

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I AGo 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 
.l,2,3 

fraccrones V y Vlll BlS,5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción ¡V, l5 BIS 4 fracciones I y X, 2"1,27 f racciónY l, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terntor¡al de la Ciudad de lvléxico, 1, 2 fracción ll, 3,

4, 5l fracc¡ones l. ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

contenidos en el expediente número PAOT-2O25-2759-S0T-858, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de abril de 2025, una persona gue en apego al artículo 
-l86 

de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Púbiica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, e.jerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución presuntos

incumplimientos en presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las

actividades de pollería en el inmueble ubicado en Calle Loma Nueva número 142 y/o 144, Colonia

Lomas de Tarango, alcaldía Álvaro Obregón, misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha l4
de mayo de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimrento de hechos, solicitud de

información a la autor¡dad competente y se informó a Ia persona denunciante sobre dichas diligencias,
en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4. 25 fraccrones l, lll, lV BlS, y lX y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ternlorial de la Ciudad de México, asr como
85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PBUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso de

suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglameñto; así como el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Ia Alcaldra Álvaro Obregon.-
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En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

L En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por persona adscr¡to a esta Subprocuraduria se

observó un rnmueble preexistente de tres niveles de altura con uso comercial, en el cual operan
d¡stintos establecimientos mercantiles, sin que ostente nomenclatura visible. Asimismo, se identificó
un local con una lona que señala "Pollería y Verdulería"; sirr embargo, ún¡camente se adviñieron
acliv¡dades de remodelactón, sin constatar su funcionamiento

Fuente PAoT: reconocimiento de hechos de fecha 20 de mayo de 2025

En este sentido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía

Álvaro Obregón, al inmueble objeto de la denuncia le aplica la zorrificación H/3/40/8 (Habitacional,3 niveles

máximos de construcción, 407o mínimo de área libre y densidad baja: una vivienda cada 100 m2 de terreno),
donde el uso de suelo para pollería se encuentra prohibido

Al respecto, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano establece que las personas físicas o morales,
públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los Programas Delegacionales y Parciales

de Desarrollo Urbano

No obstante lo anterior, en atención al oficio PAOT- 05 -300/3A0-5242-2025, una persorla se ostentó como

titular del establecimiento mercant¡|, presentó copia simple, entre otras, del Aviso de modrficación en el
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aforo, giro mercantil, nombre o denominaclón comercial, o alguna otra que tenga el establecimiento
mercant¡l con giro de bajo impacto de fecha 27 de mayo del2O25, con clave de establecim¡ento AO2025-

05- 2sAVBA-00072823 y con número de folio AOAVACT2025-05- 2700001 02089, para un establecimiento
con grro de comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería

De acuerdo a lo anter¡or se desprende que se tiene registrado un comerc¡o al por menor de dulce materias
primas para repostería, con fecha de 25 de mayo de 2025 y folio de avisos de bajo rmpacto es AOAVAP2025-

05-2500001 0 r 861

En razón de lo anterior, no se constataron las actividades de polleria en el predio objeto de investigacrón,
por lo que, mediante el oficio PAOT- 05 -300/30 0-6772-2025 se informó a la persona denunciante sobre las

diligencias practicadas por esta Subprocuraduría l"rasta ese momenlo, para la atención de su denuncia; y

se le requirió para que, en un término de cinco dias hábiles, aportara los elementos que permitreran

identificar los hechos objeto de denuncia a efecto de constatar posibles contravenciones. Sin embargo, a
la fecha de emisión de la presente resolución, dicha persona no se man¡festó al respeclo, ni aportó
elementos que permitieran determinar la existencia de los hechos objeto de denuncia----- -----------

En conclusión, no se constaron actividades de pollería en el inmueble objeto de denuncia y la persona

denunciante no aportó elementos de prueba que permitieran identificar la existencia de los hechos
denunciados. por lo que se actualiza el strpuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de
la Procuraduria Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de México, al existir imposibilidad
materral para conlinuar la investigación

Cabe señalar que, del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se ¡ealiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientai y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Mex¡co,85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a

RESUITADO DE LA INVESTIGACION

Durante el reconocimiento de hechos realizado por persona adscrito a esta Subprocuraduría se
observó un inmueble preexistente de tres niveles de altura con uso comercial, en el cual se identificó
un ¡ocal con una lona que señala "Pollería y Verdulería"; sin embargo, únicamente se advirtieron
actividades de remodelación, sin constatar su funcionam¡ento
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2. No se constaron actividades de pollerÍa en el inmueble objeto de denuncia y la persona denunciante no

aportó elementos de prueba que permitieran identificar la exrstencia de los hechos denunciados, por lo
que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir imposibilidad material para

continuar la investigación.
La presente resolución, unicamente se circunscribe al ánálisis de los heclros admitidos para su
investigación y al estudro de los documentos que integran el expediente en el que se aclúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud cle lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México

SEGUNDo. - Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Súbprocuraduría de Asunlos JurÍdicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro Garcia Pérez, Encargado del Oespacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos 
.1, 

2, 3 fracciones V y Vll¡ BlS, 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lV
'15 BIS 4fracciones I y X, 2i, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorlal de la Ciudad de México, l, rac ión ll, 3, 4 5l fracciones l, ll y XXll y 96 prinrer

párrafo de su Reglamento

G/
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